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AVISO IMPORTANTE: La Lista de Ingredientes e Información Nutricional que aparecen en este documento son 
válidas únicamente en la fecha en que se entrega el mismo. Siempre que así lo exija el Reglamento (UE) 1169/2011 
de Información Alimentaria facilitada al Consumidor, estas informaciones estarán incluidas en la etiqueta del 
producto, el cual es el único elemento que aseguramos que se ha revisado y permanece actualizado en todo 
momento. 

FICHA TÉCNICA   
   
 

428212 NESCAFE Café S Dcf Estuche 6(100x2g) ES 
   

DESCRIPCIÓN: 
Polvo soluble obtenido por aglomeración de la infusión acuosa de café 
descafeinado de tueste natural.  
 

INGREDIENTES: 
Café soluble descafeinado. 
 

Los alérgenos aparecen resaltados en negrita en la lista de ingredientes 
 

ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICO*: 
 Cafeína (sobre materia seca) ........................... máximo 0,3% 
 Humedad ............................................................. máximo 5% 
 

INFORMACIÓN NUTRICIONAL (valores medios por 100g): 
 Valor energético ........................................... 484kJ / 118 kcal 
 Grasas ........................................................................... 0,2 g 
 De las cuales saturadas ........................................... 0,1 g 
 Hidratos de carbono ....................................................... 3,1 g 
 De los cuales azúcares ............................................ 3,1 g 
 Fibra alimentaria .......................................................... 34,1 g  
 Proteínas ........................................................................ 7,8 g 
 Sal ................................................................................ 0,25 g 
 

CARACTERÍSTICAS: 
 Ocratoxina A**………………………………………….. máx. 10ppb 

PRESENTACIÓN: 
Estuche con 100 sobres de 2g. Paleta con 288 estuches. 
 

CONSERVACIÓN: 
Máximo 24 meses, en lugar limpio, fresco y seco. 
                                                           
* De acuerdo con el Real Decreto 1676/2012, de 14 de octubre, por el que se aprueba la norma de calidad para el 

café. 
**Anexo III-IV, en la Sección 2 sobre Micotoxinas (punto 2.2.5 Ocratoxina A) del RD 1881/2006 


